
CoNTRATO OE ADQUtStctóN. 
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Si"ti:r^ñEt, 

MArA GoNzALez, coN¡oñ¡,re r' ili'iÉtraRAcroNEs y cLAusuLAS

cENTRo DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AvANzADoS s.c.
1M210305

DECLARACIONES
I. DECLARA "EL CIMAV',:

'1. Ser una empresa de participación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad paraestatalFederal, creado por d¡cta men de la Secretaría de Hacienda y Crédito público en su XXVIvigés¡ma sexta ses¡ón ord inaría de fecha 31 de agosto de 1 994, que se encuentra const¡tu¡daen Escritura pública Núm ero 42, del protocolo del Patrimo n¡o lnmueble Federal Número dosotorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notar¡o porseparación del Titular de la Notarfa pública Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta ,enfecha 25 de octubre de 1994, y reg istrada bajo el número 233, fol¡os 143, det L¡bro 36 dSección Cuarta, del Reg istro Públ ico de la Prop¡edad de este Distrito Judic¡al Morelos, Es
e

de Chihuahua, con fecha 23 de mazo de 199S
tad

3.

V. Contribu¡r con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología a que se refiere la Lev deciencia y TecnotosÍa en consruenc¡" 
"o; "t ;;o;;";;;;;r';ly ta red nacionat de sruposL.Tlttot de investigación, para. asociar er'tra6ajo 

"¡".titi"" v ra tormación de recursoshumanos de arto niver ar desarroro oer cono"im¡"niá v á i, iüri.io. de ras necesidades dela sociedad mex¡cana;

Vl. Realizar labores de vinculación con los sectores público, social y pr¡vado; y
Vll coraborar con ras autoridades competentes en act¡vidades de promoc¡ón de fa

i:*:",:rt# 
et estabtecimiento de normas de catidad y ru t",tin"l"iO, en apego a ta Ley de

Que la Mtra' Eva Acevedo v¡rafuerte,-cuenta con ras facurtades conferidas en er MandatoGeneral para ple¡tos v Cobranzas y Actos de eOrlniitru"¡O,i otorgado por la DirectoraGenerat der centro de ínvestioación án rr¡rúi¡Já. n"r"láá""'é.c., en fecha 29 de enero de2020. ta cuat consta en ta Esc"ritura púbti";;;;;;'iá,olj,ii:".';i," 
ante ta fe det Licenciado
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2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creación es:

l Realizar activ¡dades de investigación básica y apricada en ras áreas de cienc¡a deMater¡ales y ciencia v Tecnología Ámu¡"ntrr v o-¡."ipl¡iás"árjn"es, or¡enta¿as hac¡a la soruciónde probtemas nacionates, regiónates y b"J"'";;ñ;ii"'" '"

ll Formurar' eiecutar e impartir programas para estudios de ricenciatura, especiaridad,maestría, doctorado v esranc¡as pósooctorálei ;;i;;; cursos de actuatizac¡ón vespeciarización de peréonar en actividades rerac¡ánaoas iJn 
"r 

oo¡"to de ra soc¡edad;
lll orientar ra invest¡'ación científica y er desarroro e innovac¡ón tecnorógica a ramodernización del sector nroductivo V p.r"*r v-t"sionar ante las organizac¡onespúbricas' sociares y privadai. ra transferencia o"r .oná."¡rünt, en térm¡nos de ro que parael efecto se eslablezca en la normat¡v¡dad aplicáUfá; 

-- """"

lV Difundir y pubr¡car información técnica y científica sobre ros avances que reg¡stre en suespeciatidad, así como de tos resuttados dé lá. ,"JJt¡éáli"ri". y tr"ou¡o, que reatice;



H¡ram Quezada Anchondo. en funcrones de Notario por ausenc¡a de su t¡turar ef Licenc¡adosergio Granados pineda, Notario púbr¡co Númeá rie! áeró]str¡to ¡uoic¡ar Moreros, contando
g:I¿""rS::f3*:;"J¿"r1,,::: * erarrícuro 48 dtra r"y ü Áoq,¡.¡"ro"";;Á;;fi;;il, ;

4. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClM941025MJl.

5 Que ra Adiudicación der Dresente contrato se rearizó a través der procedimiento deAdjud¡cac¡ón Directa. Lo anierior con rundamánü"oi]áliriru.,o 
"n 

er Artrcuro 4f fracc¡ónxvll de Ia Ley.de Adqu¡siciones rnenoimlá"i"i v é"*,"rc¡"s der soctor pribrico, comoexcepción a la L¡citación públ¡ca.

6 Qu€ cuenta con ra aceptación presupuestar y con ra disponibiridad de recurso suficiente parael pago der objeto de este contrato,'en ras ¡íartioas isíü Jár ere.upresto correspond¡enteal ejercicio fiscal 2020, con cargo at proyecio rnturno Á,ir"ñ rooOz.

cENTRo DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALEs AvANzAooS s.c.
1M210305

servicios objeto del presente Contrato, señala como dom¡c¡l
Cervantes número 120 delCompleJo lndustrlal Chthuahua,
Chihuahua.

los supuestos
de la Ley de

7. Que para la prestación de los
el ub¡cado en Calle Miguel de
en la c¡udad de Chíhuahua,

II. DECLARA "EL PROVEEDOR":

1 Que está constituida como una sociedad Anónima con capitar variabre, conforme a ras revesm€xicanas, según consta en ta Escritura p¿or¡"" ,¿rá. ii¡riiJ" t*ü iá'ilfffi;;t:2002, pasada ante ra fe def Notario púbrico número ó¿, liJ] ü]""nt" cu¡remo de JesúsGuerra Guzmán, con ejercicio en la.C¡udad de ¡¡""L""V, rur""" León, Méxlco. cuyo primertestimonio se encuentra debidamente inscr¡to en 
"r 

n"gí"tro ÉJorico de ra propiedad y derComercio bajo el fol¡o conespondiente

Que la C. ANDREA MATA GONZALEZ, cuenta con la capacidad juríd¡ca necesaria paracere t'rar este tipo de actos, como ro demuestra co; r;E""i¡tririlill¡., n,imero 28,072 de fecha09 de junio de 2021, pasada ante ra re oel iic. serg¡o iár¡"ió"*i" z"pata, Notario suprentede la Notaria púbtica número 69.con ejercicio en A ó¡rJrJ Ol f,¡""terrey, Nuevo León, México,documento que no ha sido revocado ni mo¿ir¡cáoá enláiri;;ü;;;.

9ue !i9ne 
capacidad jurídica para obrigarse de conformidad con er objeto de esre instrumento;que dispone de ra organ¡zación, exfierrencia y demás;;;;i". técnicos, económ¡cos yhumanos sufic¡entes para ello, y que conoce en su integridad ;l e;;ipo materia de esle contrato,para llevar a efecto los servic¡os.

Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en ninguno deestablec¡dos en los artículos 29 fracción Vtx, SO V áó-p"r,:i,¡, o párrafo
Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios oet slctor Éuúi"á"""""

2

3

4

5. Qle es su.deseo celebrar el presente.contrato y bajo protesta de dec¡r verdad, manif¡esta quese encuentra ar coniente en er cumprimiento oL srs botigaciones f¡scares, un t¿rr¡nár'oJ r"d¡spuesto por ef arrÍcuto 32-D det Codigo r¡"iriá" ürá;'rá"iá".
6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es LFl0202i3pS6.

T Que para ros efecros der ore.5gnts,66¡¡rato señara como su domic¡rio regar er ubicado en racaile san Andrés númeá 25s6, coi;;ül;; J;E;,'tü;;rr"y, Nuevo León.
III. DECLARAN AMBAS PARTES:
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CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZAOOS S.C.
1M210305

Ú¡¡lCO. Que, vistas las anter¡ores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que
ostentan y acred¡tan estar de acuerdo con obligarse, convin¡endo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las s¡guientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR" se obliga a sumin¡slrar MATERIAL DE LABORATORTO:
- RECARGA Y MANTENIMIENTO A EXTINTOR PQS CAP. 9.0 KGS. CANTIDAD 6.
. RECARGA Y MANTENIMIENTO A EXTINTOR COz CAP. 4.5 KGS. CANTIDAD 27.
. RECARGA Y MANTENIMIENTO A EXTINTOR CO2 CAP. 9.0 KGS. CANTIDAD I.
- RECARGA Y MANTENIMIENTO A EXTINTOR TIPO GRANADA DE GAS FE-36 CAP. 6.0 KGS.
CANTIDAD 1.
- RECARGA Y MANTENIMIENTO A EXTINTOR TIPO GRANADA DE GAS FE-36 CAP. 4.5 KGS.
CANTIDAD 2.
. RECARGA Y MANTENIMIENTO A EXTINTOR DE GAS FE-36 CAP. 6.0 KGS CANTIDAD 1.- TNCLUYEN COLLARTN y HOLOGRAMA (CERT|F|CADOS), LtMptEZA REV|S|óN,
LUBRICACIÓN Y CAMBIO DE EMPAQUES.

Lo anter¡or conforme a las características, espec¡ficaciones, térm¡nos y condiciones que se
establecen en el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 1M210305, asÍ como en
la cot¡zac¡ón de fecha '11 de agosto de 2021, emit¡da para tales efectos por "EL PROVEEDOR,,.

Los b¡enes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de .,EL CIMAV',
Unidad Monterrey ubicadas en calle Parque de ¡nvest¡gación e lnnovac¡ón Tecnológ¡ca,
Alianza Norte 202, C.P. 66600, Monterrey N.L., en el área de almac
por personal adscrito a "EL CIMAV".
SEGUNDA. PRECIO. El importe del presente contralo es de

én m¡smos que serán reci OS

la cantldad de $29,362.0
(VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/1 00 M.N.) más et 16%
correspondienle al lmpuesto al Valor Agregado por la cant¡dad de $4,697.92 (CUATRO MIL
SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 92/100 M.N.), dando un totat de 934,059.92 (TRE|NTA
Y CUATRO MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS 68/100 M.N.) cantidad que inctuyen todos
impuestos, gastos y fletes relacionados con la orden de compra 1M210305.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, insumos, sueldos,
honorarios, organización, dirección técnica y adm¡n¡strat¡va; prestaciones sociales y laborales a su
personal, así como por todos los gastos que se originen como consecuencia de este Contrato, por
lo que no podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizará una vez entregados los bienes objeto
del presente contrato, en los té[m¡nos que determ¡ne "EL CIMAV" dentro de la orden de compra que
para tal efecto se erogo. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presenlar previamente para cont
rec¡bo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo
las instrucciones de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adqu¡s¡ciones y con
deb¡da antic¡pación a la fecha programada para el pago, a f¡n de que pueda ser revisada y autoriza
El Comprobante F¡scal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera satisfacción
de "EL CIMAV".

Los pagos se efectuarán mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria habilitada para
tales efeclos por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: 'EL PROVEEDOR" garantiza, de manera específica y s¡n reservas que, al momento de
entregar, los bienes o servicios adquiridos, serán comercializables, libres de cualquier defecto en
mater¡al o mano de obra, y que se ajustarán a ¡os requer¡m¡entos de la Orden de Compra para tal
efecto generada, "EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" notificación sobre cualquier defeclo o no
conformidad de esta naturaleza de acuerdo a los térm¡nos y condiciones establecidas en la orden de
compra 1M210305, or¡gen del presente contrato.

\
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"EL PROVEEDOR,, acepta que. el pago parcial o total que reatiza,EL CIMAV,, en relación a los
:9rvi:io:.o qroly9tos que ¡mportan ra orden de compra ilr¡zrósos, no.onitiiuira ru 

"'pi;;;;ió" "aceptación de tar bien o servicio y "EL crMAV,,"e r"ier" ei oerecno oe in"p"""ionáirl" oL-ná" oservicios, ¡ncluso después de realizado el pago de r"n"r" pár"ál o totrt.
"EL PRovEEDoR" se obriga expresamente a reemborsar a ,,EL crMAv', er precio de compra ocosto de contratación de cualqu¡er b¡en o servic¡o que se hallare defectro"o o qr" ná ;; "l;il;; "las. especifi-c€ciong-sr 

-q]bujos o muestras, o qr" no se enr¡árá de acuerdo con er carendario deentrega de "EL clMAV" y que se devolvier" 
" 

,et pROveeooÁ-.

?:lqy:l_f:qq "onvienen 
tas partes que et b¡en o servicio rechazado se devolverá a costo de,,ELPRovEEDoR" y este úrtimo en su caso soportará todo riesgo de pérdida en cuanto aibi"n o.or¡"¡orechazado.

Es facultad de "EL crMAv" er retener er bien o serv¡cio rechazado y corregir cuarquier defecto oinconformidad con ras especifcaciones, dibujos o muestras. ercoito oé e"ra 
"árr""cioiise 

n"gááiára
:tL ]gl!91". y et precio a pagar por párte de ,,EL CIMAV,i se ajustará de acuerdo con ,.EL
PROVEEDOR".

cENTRo DE tNvEsIGActóN EN MATERTALES AvANzAoos s.c.
.t M210305

euINTA" AREA ADMtNtsrRATtvA RESpoNSABLE. personal autorizado de ,,EL ClMAV,,, cuandoasí lo estime conveniente, se enca rgará de comprobar, supervisar y verificar la real¡zac¡óny eficiente de los servic¡os objeto del presente contrato, en tal virtud, "EL CIMAV,, designa comresponsable de vig¡lar el cumpli miento del presente contra to al Dr. Jorge Leobardo AcevedoOávila Director de Planeac¡ón y Asuntos Estratéglcos, atendiendo en todo momento a lascláusulas del m¡smo, en cumplimiento al Artículo 84, Sépt¡mo párrafo de ,,El Reglamento de laLey de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector públ¡co.

SEPTIMA. RELACIÓN LABoRAL. "EL PROVEEDOR,, será el ún¡co responsable del personal queemplee con motivo de los traba)os a que se refiere este Conlrato, respecto de las obligacionlaborales, fiscales, de seguridad social y civil que resulten, conforme a los artículos 13 y 15 de laFederal del Trabajo. por lo m ismo, "EL PROVEEDOR" ex¡me a "EL CIMAV" de cualqu¡erresponsabil¡dad der¡vada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que strabaiadores presenten en contra de él o de ,,EL CIMAV. , sea cual fuere la naturaleza del conflicto,por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrón solidario o sustituto

v

"EL PRovEEDoR" se compromete a sacar en paz y a sarvo a,,EL crMAV- de cuarquierreclamac¡ón que con motivo del presente Contrato pietendi"re ., per"onrt, pagando en todo casolos gastos y prestaciones necesarios.

Cuando "EL PRovEEDoR" tuviere conocimiento de que cualquier disputa laboral, real o potencial,estuviere demorando o amenazare con demorar er desempeño oportuno der presente contrato,inmed¡atamente da¡á a "EL crMAV" aviso oe Ia situac¡on ¡niüyendo toda ra información rerevantecon respecto a la misma.

§
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SEXTA. CANCELACIÓN Y REVOCACIÓN UNILATERAL. "EI CIMAV" SE TESETVA EI dErEChO dEcancelar de manera uni¡aterar ra orden de compra que motiva er presente instrumentá, á 
"ráiqr¡",parte de la misma. así como a revocar.uniraterármente parciar o totarmente et presente' co.rtüü si"EL PRovEEDoR" no hubiese cumpr¡oo tas cono¡c¡onl! pr"ü j"". Lo anter¡or se rearizará medianteaviso por escrito a este último. En el evento de tal cancelacion ,iel CIMAV,, pagarái"Jo. rá, ñ"r""o servicios entregados y/o terminados. cuando se recibiere cualquier av¡so oL áncela"io. o"l" 

".t"contrato, "EL pRovEEDoR" a menos que se indicará otra cosá, inmediatamente cancerará todoslos pedidos o subcontratos dados o hechos en cumprimienio-Je Lsta oroen de compra. Er ejerciciopor parte de "EL CtMAV,,de tos derechos de cancetáción reservados en este parrafóino Oáááris"na ninguna respo-nsabir¡dad por parte de."EL crMAV', excepto cuándo s" 
""p".it¡qr" "n1"i""páiütoy no tendrá er efecto de desistir a ra recramación de ros dahos a que de otra manóra tendrá derecho"EL ctmAv". L¡berando en este acto "EL pRovEEDon" a ri_ crMAv; ¡;;;arqui"i 

"uiü"il"posterior al momento de la cancelación ya sea total o parcial.



CENTRO OE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
I M210305

OCTAVA. CES|óN DE DERECHOS y OBL|GACIONES. Las partes acuerdan que ,,EL
PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enrj"nrr, totál o parcialmente, tos Oeiácnos yobl¡gaciones derivados de este contrato, 

"on "r""p"ió, 
oá ros Jerecnos de cobró, 

"n "ryá "á"o ""deberá contar con la autorizac¡ón por escr¡to Oe ,,Él ClnAlV;. 
-

NOVENA. CASO FORTUTTO O FUERZA rirAyoR. N¡nguna de ras partes será responsabre porcualquier retraso o incumplimiento de este contrato qr" l.É"rlt" o" caso fortuito o fuerza mavor. enta ¡ntetigencia de que, una vez superados estos evenios, ;;;;;á;;;;"ir""ár"i"il"'1,:#[¡i.
objeto del presente Contrato, si asÍ lo man¡fiesta "el CI[UAV;. 

-

9É9!MA. DEREcHos DE AUToR, pRoprEDAD rNTELEcruAL, pATENTES y/o MARcAs..ELPRovEEDoR" se obriga con "EL crMAV", 
-a 

,esponoe, peiJnai e ir¡mitaoam"nt" áá io, o'rno" vperjuicios que pudiera causar a "EL crMAv", o á t"r""rá., ii 
"on 

,,ot¡uo de ra prestación de rosserv¡cios contratados v¡ora derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de terceros u otroderecho inherentes a ra propiedad rnterectuar, én ur v¡rtJo, ,:el pRovEEDoR. manifiesta en esteacto ba.io protesta de decir verd.ad, no encontrarse en ningtrno de ros supuestos o" int 
"""¡0"administrativa y/o derito, estabrecidos en ra Ley reoerar oe ó"eiechos de Autár y r" r_"y r"áLá 0"Protecc¡ón a la prop¡edad lndustrial.

S¡ como consecuenc¡a de lo anterior, "EL PROVEEDOR,, no pud¡era continuardebidamente ros servicios, "EL crMAv" oara por rescinoiáo eipresente contralo
av¡so por escrito, además de reclamar el p"go por. los danosy párjuicios causados.

proporcionand
mediante s¡mpl e

oÉc¡tul PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La información derivada del presente contrato serápropiedad de "EL crMAV", por ro que "EL.p_Ro_VEEDoR" no podrá utitizarta,tápüri, ,;i"páir.¡rr,sin er consent¡miento expreso de ésta. "EL pnoveeoon[ 
"e 

compromete a no divurgar bajoninguna circunstancia y sin 
-prev¡a autorización por eicrito de ,,EL clMAv,, los diseños,especif¡caciones, fórmuras e información sobre manufactur" y" qr" estos datos son propiedad de"EL CIMAV".

DÉCIMA SEGUNDA: PENAS CONVENCIONALES. "EL CIMAV. iMPONdrá A ..EL PROVEEDOR"por atraso o incumpr¡miento de_ 
^ras 

fechas programadas de entrega de ros bienes o inicio oterm¡nación de ros servicros er.'r% (uno por cienio) oer monio totar a que se refiere ta cráusurasegunda det presente ¡nstrumento, por cada día de atiaso sobre er varo, ou io" úLná, ná 
"iti"iloo"o los servicios o prestados en ros términos estautec¡áos án lá o=roen de compra 1M210305.

DECTMA TERCERA. RESCTSTóN. 
. 
Las partes convienen que ,,EL crMAV,, podrá resc¡ndiradministrativamente el presente 9:ltlrlo..ll¡u qr" áp"i" ¿J pleno derecho y.ll nu."r,Ori O"declaración iudiciar, cuando con "EL pRovEEDoÉ;-¡nárrpi"'"on 

ras obrigaéiones 
" ", ""rgo,para to cuar bastará únicamente que "EL clMAv,'comüniq; ir-;;;ü"iñ;;, 

".in-ü"r'i:.rPRovEEDoR", ras causas de incumprim¡ento 
"n 

qú" ñávr-¡n"urrido a efecto de que éste en unplazo no mavor a s (c¡nco) dÍas nábites siguientÁi ;i; ¿;í,; án que ,eciba ra norificac¡ón expongalo que a su derecho corresponda], en_su caso, apoñe ras pruebas que considere conveniente, unavez conclu¡do er referido prazo, "EL crMAv" emitirá ra r;;ir;ió, que corresponda dentro de ros ls(quince) días hábires siguientes a ra fecha 
"n 

qu" ;el ñÁóv-e-ÉDoR,, haya recib¡do ra notificaciónantes menc¡onada, decrarando ra rescisión o oién otorg.do át pl-zo que a su.¡u¡cio proceda para que"EL PRovEEDoR" cumpla con sus obl¡gaciones, 
". 

ái"rtu"iii" qre Ia resotución será emitida por"EL ctMAv" va. sea que "pl pnovÉeooÁ;i;"vr-;;;';anirestaoo 
rá-que-á *'á'"áJn"corresponda "LAs PARTES" convienen expresaíántl y-pá.. ,rtro acuerdo que ra referidaresoluc¡ón no adm¡t¡rá er eiercicio de acción o iecursos áilríolL"" causas que pueden dar rugar aque "EL clMAV" inicie er proceso de rescisión ,arin¡"trai¡r" á" este contrato sonl

a) Si "EL PROVEEDOR" no e¡9glEle_oportuna y eficazmente la entrega de los b¡enes de acuerdocon lo convenido por .LAS Íraafes-.
b) Si suspend¡ere injustificadamente la entrega.
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c) si ced¡ere, traspasare o en cuarquier forma enajenare, totar o parciarmente, ros derechos yobligaciones der presente contrato, sarvo ros dérechos de cobio 
"n "ryo 

á".o "", "o, 
r"autorización por escrito de "EL ClMAV..

d) Si fuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.e) En generar, por cuarquier causa imputabre a ,,EL'pRovEEDon,' 
o a iu fersonar que imprique¡ncumplimiento, total o parcial, a lo prev¡sto en el presente ¡nstrumento.

DÉC|MA CUARTA. PROCEDTMTENTO DE RESCTSTóN. EI procedim¡ento de rescisión se flevará acabo conforme ar artícuro s4 de ra Ley de Adquisiciones, Árrendamientos y s"ri.io"-J"i éálto,Público.

DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. LA V¡gENC¡A dEI PTESENtEcontrato será a partir de su f¡rma y hasta ra entrega totar de ros b¡enes, acárdándor" pLr-;iasPARTES" 120 (c¡eflto veinte) días naturares postáiores a ra firma der fresente ¡nrtirrí"nto, ,¡nperjuicio de su posibre terminación anticipada, en ros térm¡nos estabreciáos 
"n ", "iár.ralá., 

s¡terminada la vigencia de este contrato "EL crMAV" tuviera ra neces¡dad de seguir aoquiriendob;;".
o serv¡cios de "EL PROVEEDOR', se requer¡rá la celebración de un nuevo Contrato.

Las partes conv¡enen expresamente que er presente contrato pod¡.á ser prorrogado para ercumplim¡ento de las obligaciones contractuales cuando:

Lo convengan de común acuerdo las partes;
Exista caso fortu¡to o fuerza mayor o por causas atr¡bu¡bles a ,,EL C|MAV,,, que ¡mpidan elcumplimiento de las obligaciones en el plazo establec¡do;
ln¡c¡ado el procedimiento de rescisión adm¡nistrat¡va der contralo "EL crMAv" advierta que rarescis¡ón pud¡era ocasionar argún daño o afectación a ras funciones que tiene encomendadas.
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Será requ¡sito para el otorgamiento de la prórrog a para el cumplim¡ento de las obl¡gaciones der¡vadde este contrato, que ,,EL PROVEEDOR" solicite por escrito a,,EL CIMAV" la prorroga
correspondiente dentro de los 15 (quince ) dÍas nalurales anteriores a la fecha en que deberácumplirse con la obl¡gac¡ón, para lo cual, "EL CIMAV" ¡nfo rmara por escrito a ,,EL pROVEEDOR',
dentro de los 5 (cinco) días naturales srg uientes a la fecha en que haya recibido la solicitud deprórroga, Ias partes deberán modificar el presente contrato. celebrando por escrito el conveniomodificator¡o correspondiente dentro de los 5 (cinco) días natura les siguientes a la fecha en que.,ELCIMAV" haya hecho del conocimiento de ,,EL PROVEEDOR" su decisión, con objeto de prorrogar
la fecha o plazo pata el cumpl¡miento de la obligación.

a
b

c)

DECIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. La dependencia o entidad podrá dar porterminados anl¡c¡padamente los contratos cuando concu rran razones de interés general, o bien,cuando por causas justificadas se ext¡nga la neces idad de requerir los bienes o serviciosoriginalmente contratados, y se demuest re que de continuar con el cumpl¡miento de las obligacionespactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nul¡dad de losque dieron origen al contrato, con mot¡vo de la resolución de una ¡nconformidad o intervenc¡ón deoficio emit¡da por la Secretaría de la Func¡ón Pública. En estos supuestos la dependencia o ent¡dadreembolsará a "EL PROVEEDOR,, tos gastos no recuperables en que haya incurrido, siem pre que
éstos sean razonables, estén deb¡da mente comprobados y se relac¡onen directamente con elcontrato correspondiente.

DÉC|MA SEPTTMA. MODTFTCACTONES. Las partes podrán, en er momento que ro deseen,modificar' por escr¡to, ros términos y condiciones estabrácidos en er presente instrümento o en suanexo' prev¡o consentim¡ento de los contratantes. debiéndose agregar a este contrato, como parte
integrante del mismo. Dichas modificaciones obligarán a los si!'natarios a part¡r de la fecha de sufirma.
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En caso de que "EL PRovEEooR" no obtenga ra prórroga de referencia, por ser causa imputabre
a este el atraso, se hará acreedor a la aplicacién de las pe-nas convenc¡onales.



DÉC|MA OCTAVA. ANT|Crpo. llg se otorgará ningún antic¡po por ra prestación de ros serv¡c¡osobjeto del prBsente instrumento.

DÉCIMA NOVENA. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS,DTSTNTOS AL PROCEDTMTENTO OE CONCTLTACTóN pnev¡sro eH esre L-ei.-L*'pli*conv¡enen que, en er caso de existir controversias técnicas o adm¡nistrativas 
"on "r 

áu¡.to ycumpl¡miento del presente contrato, estas serán resuertas co;juntamente oor ,,el ctn,tÁv;,', iiga
PRovEEDoR" y en caso de no ex¡stir acuerdo ar respecto, se éJiará a ro que d¡sponga ,,EL crMAv,,,obl¡gándose "EL pRovEEDoR". a subsanar cuatquier oeiicienáia en ,n praro ;o ,"uyo;; iri-ioi*ldías naturares s¡guientes a ra fecha en que reciba ra ¡nd¡cación po' purt" de ,,EL crMAv,,.

vrcÉstua. REGoNOCTMTENTO CONTRACTUAL. Er presente contrato const[uye er acuerdoíntegro entre las partes en reración con su objeto y deja;in efecto 
"r"rqr¡"r-óiii 

nüo"iu"¡lr,obligac¡ón o comunicac¡ón entre ésta., ya 
""a 

u"rb"l ó esáritá, efectuaoa con anter¡oridad a la fechaen que se firme el mismo.

vloÉstue pRIMERA. - NoRMATtvtDAD ApLtcABLE. "EL ctMAv" y ,,EL pRovEEDoR,, seobligan a sujetarse estrictamente para ra adquisición y entrega de ros bienés objeto dá 
".t" "áÁir"t",a todas y cada una de ras cráusuras que ro int_egran, a ra L"ey de Adquisicionés, nrrenoamián-tos yservicjos del sector púbrico, su regramento; ar có'd¡go civir reáeral; ra Ley reoeár oá eiá""á-¡""t"Adm¡nistrat¡vo; ar código Federar de procedimienios c¡v¡tes; á ra r-"y r"oááio" É;";ü;;i; yResponsab¡ridad Hacendar¡a y su Regramento, y a tas demai'oisposiciónes jurídic". 

"pir"áii""'-
vreÉsrtul SEGUNOA. JURTSOTCCTóN. para ra interpretación y cumpr¡miento der presente
contrato, asl como para todo ro no previsto en er mismo, Ls partes se someten a ra.¡ur¡sd¡cción delos Tribunales Federares con res¡denc¡a en ra ciudad de ciihuáh;á, cn¡huahua, po,. ro qr" i"nrná;ánal fuero que por razón de su domicil¡o presente o futuro puOieiá 

-orresponOertes.
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PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTANQUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TERMINOS Y CONDICIONES LOS CUALES SEcoNsflTUyEN EN LA ExpREStóH colmpLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DECONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN SIETE FOJAS ÚTILES EN LA CIUDAD DECHIHUAHUA, HIHUAHUA, EL 02 OE SEPTIEMBRE 202 1

R L IMAV "

MTRA. LLAFUERTE
RIA LEGAL

DR. JO LEOBAR EVEDO DAVILA
RESPON LE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL

CU IMIENTO DEL CONTRATO

POR " EL

C. ANDREA
REPRESE

GONZÁLEZ
E LEGAL
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